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En _su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Qued,a aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola _de la citada finca. de una.exteJ:t.slón de 21,8495 hec
tárea", de las que quedan t'iectadas latot.-,lldad.

Segundo.-El presupuesto es de 172,seo pese~. de las que
99.040 pesetas serán 8ubvencior:ac.ias y las restantes 73.940 pe
setas serán a cargo del· propietario.

Tercero.--8e autoriza al Instituto Nacional de Reforma y DesM

arrollo Agrario para dictar las disposiciones necesarias para
la realfuc1ón y mantenimiento de las obras -- trabajos incluidos
en el referido Plan de Conse~ón de Sueíos. así como para
adaptarlo en su ejecución .. las caracterist:icas del terreno y
a la explotación de la finca afectada•. fijar' el plazo' y ritmo
de realización de las obras· y para efectuarlas por s1 Y por
cuenta del 'propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid. 26 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GABCIA-BAlITEB

Ilmo. Sr. Director general del· Instituto Nacional de Reforma
y Desa~l1o Agrario.

ORDEN de 28 de octubre de 1971. por la que se
aprueba el Plan de Conservación de $uelos de la
finca «HíguerfÜo>, del término muniápal de Cadiar,
en la provincia de Granada. -

Ilmo. Sr.: A instancia de los pr~ietarlos de la fInca...Hi
gueral., del término municipal de C&diar(Granada), se ha in
coado expediente en el que se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicos que en la· misma concurren· circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plant~ones y
laborea necesarias para 1& cona:ervación del 8ueloagricola, y
a tal fin se ha. elaborado por. el SerVicio de Conservación de
Suelos un Plan. de acuerdo con 10 disp.-uesto· en la Ley de 20
de jullo de 1955, al que han dado los interesados su conformidad.
Las obras incluidas en. el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
ticulas 2.0 y 3.° del Decreto de 12 de julio de. 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido & bien, disponer:

Prlmero.-Queda aprobado el Plan de Conservación· del Suelo
Agricola de la. citada finca~ de una extensión de 84;7750 hectáreas.
de las que quedan afectadas 1& totalidad. .

Segundo.-El presupuesto .es de 424.715 pesetas, de las que
247.153 pesetas serán subvencionadas y las restantes 177.562 pe
setas-. serán a cargo de los propietarios. '

T.ercero.~ autoriza.al Instituto Nacional.de Ref()l"ma y Des
.ITOllo Agrario para. dictar. las disposiciones necesarias para
la -realizadón y mantentmiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación· de Suelos, as! como para
adaptarlo en su ejecuelón a las caracteristloas del terreno y
a< la ~lotaclón de la finca ..afectada, fijar el Plazo; -ritmo
de .realización de las obras y para efectuarlas por y por
cuen~ de los propietarios en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ·años.
Madrid, 26 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GABCIA-BAXTEB

Ilmo. Sr. Director general del 'Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

OftDEN ele 28 de octubre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Conservaci.6n de Suelos de las
fincas ..Helios» :v otras, dsl término municipal de
Orjiva, en la provincia de Gral'Uloda.

. nmo. Sr.: A instancia de los propietarios ce las fincas' ..He
hos~ y otras. del término municipal de Orjiva (Granada), se
ha mpoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes ·1nformes técnicos qve en las mismas concurren cir~
cunstancias que aconsejan la realizac1ón de obras; plantaciones
y labores necesarias. para la ·conservación del suelo agrícola
y a tal fin se ha elabo~o por el Servicio de Conservación
de Sue~o~ un Plan, de acuerdo Con lo dispuesto en la Ley de
20 de juho de 1955, al que han dado los interesados su éonfor
midad. Las obras inelu!das en el Plan Cumplen lo dispuesto
en los artfculos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlinero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas. de una extensión de 95,5500 hec
táreas, de-las que quedan afec~ la totalidad.

Segundo.-.El presupuesto es de 529.963 pesetas. de las que
311.210 pesetas serán subvencionadas y las Testantes 218.753 pe
setas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.~Se'autoriza al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y manten:imi~to de las obras y- trabajos incluidos
en Ell rf3ferldo Plan de Conservación de Suelos, asi como para
adaptarlo en BU eJecución a las características del terreno y
a la explotación de las fincas afectadas, fiJar el plazo y ritmo
de realización de las obras y pára efectuarlas por sí y por
cuenta -de los propietarios en el caso de (¡ue éstos no las realicen.

Lo (¡ue 'comunico á V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos .años.
Madrid,' 26 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GABCIA-BAXTER

Ilmo.. Sr. Director general del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 28 de octubre de 1971 por la que se
aprueba, el Plan de Conservación' d-e Suelos de la
finca «Santa Eltsa-. de! término municipal de
Zubia, e'l la provincia de Granada. .

Ilmo. Sr.: A instancié. de los propietarios de la finca ..Santa
Elisa", del término municipal de Zubia {Granada}, se ha incoado
e,,-pediente en ~el que se, ha Justificado con los correspondientes
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias que
aconsejan la realización de obras, plant&clones y labores nece·
sarias para laconservaci6n del suelo agricola. y a tal fin se
ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan.
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. de 20 de. julio de 1955,
al que han dado los interesados su conformidad. Las obras in
cluídas en el Plan cumplen'lo dispuesto en los artículos segundo
y tereero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero;-Queda aprobado el Plan de c::;onservación del Suelo
Agricola de la citada finca, de una extensión de 36.5500 hectáreas.
de las que quedan afectadas la totalidad.

Segundo.-El presupuesto es de 189.024 pesetas. de las que
144.325 pesetas serán· slibvencíonadas y las restantes 44.699 pe~

setas serán a cargo de los propietarios.
.Tercero.-8e autori~ al Instituto Nacional de Reforma y Des·

arrollo Agrario .para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de, Conservación' de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas: del terreno y
a la explotación de la finca'- afectada. 'fijar el plazo y ritmo
de realización· de' las obras, y'para efectuarlas por sI. y por
cuenta de los'propietarlos en el caso de que'éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mubhos años.
Marid. 26 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 26 tU optubre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de. Conservación de Suelos de la
finca ..Santa Amalia». del término municipal de Ge
rena, en la provincia de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A instancia del propil3tario de la finca ..Santa
Amalia"'. del térmíno r~unic1pal de Gerena (Sevilla), se ha in
coado expediente en el que Be ha justificado con los correspon
dientes· Informes técnicos que en la misma concurren circuns
tancias -que aconsejan la realización de .obras. plantaciones y
labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y
a tal fin se ha elaborado por el· Servicio de Conservación de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20
de julio de- 1955. a! que ha dado el interesado su conformidad.
Las obraS incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
tículos2.0 y 3." del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Pian de Conservación del Suelo
Agrícola· de la citada finca, de una extensión de 68,9775 hec
táreas. de las que quedan afectadas 50 hectáreas.

Segundo.-El presllPuesto es de 447.264 pesetas. de las que
232.162 pesetas serán subvencionadas y las restantes 215.102 pe
setas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para dictar ·laS disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos. as! como para
adaptarlo -en su ejecución a las características del terreno y
a la expló:taeión de la .finca afectada, fijar el plazo y ritmo


